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En el Salón de reuniones del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura; en la ciudad y 1 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; 2 

a las catorce horas con treinta minutos del día nueve de noviembre de dos mil veinticuatro. 3 

Atendiendo la convocatoria girada por el señor Presidente licenciado MIGUEL ANGEL 4 

CALERO ANGEL, para la celebración de sesión ordinaria, se encuentran presentes los(as) 5 

señores(as) Consejeros(as) siguientes: licenciado MIGUEL ANGEL CALERO ANGEL, 6 

maestro ALCIDES SALVADOR FUNES TEOS, licenciado CARLOS WILFREDO GARCÍA 7 

AMAYA, licenciada DORIS DEYSI CASTILLO DE ESCOBAR, doctor LUIS ALONSO 8 

RAMÍREZ MENÉNDEZ, licenciado SANTOS GUERRA GRIJALBA y el Secretario 9 

Ejecutivo, licenciado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Se hace constar que para la presente 10 

sesión no se contará con la presencia de la señora Consejera maestra VERÓNICA LISSETTE 11 

GONZÁLEZ PENADO por motivos de salud. Punto uno. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 12 

Encontrándose reunidos los(as) señores(as) Consejeros(as), el señor Presidente declaró 13 

abierta la sesión. Punto dos. Lectura y aprobación de la agenda a desarrollar. Punto tres. 14 

Cumplimiento al acuerdo contenido en el punto siete punto dos del acta de la sesión ordinaria 15 

cuarenta y tres -dos mil veinticuatro. Se hace constar que de conformidad al inciso final 16 

del artículo once del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, se 17 

solicitó la incorporación urgente del siguiente punto que será tratado como puntos 18 

varios. Punto cuatro. Solicitud de licencia con goce de sueldo de Consejera. La agenda fue 19 

aprobada de la forma en que ha sido enunciada de forma unánime por los(as) señores(as) 20 

Consejeros(as). Punto tres. CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CONTENIDO EN EL PUNTO 21 

SIETE PUNTO DOS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CUARENTA Y TRES -DOS 22 

MIL VEINTICUATRO. El señor Consejero maestro Alcides Salvador Funes Teos, Coordinador 23 

de la Comisión de Selección; expresa que procederá a rendir informe para darle cumplimiento 24 

al acuerdo contenido en el punto siete punto dos de la sesión ordinaria cuarenta y tres -dos 25 
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mil veinticuatro, celebrada el día trece de noviembre de dos mil veinticuatro; por medio del cual 1 

el Pleno delegó en la Comisión que coordina el tratamiento del proceso de selección de las 2 

ternas para ocupar vacantes judiciales detalladas en el oficio número  cuarenta y seis/Pres/dos 3 

mil veinticuatro CNJ; por medio del cual solicitó a este colegiado la remisión de ternas de 4 

candidatos para siete vacantes judiciales de la jurisdicción contencioso administrativo; refiere 5 

el señor Consejero que la Comisión de Selección procedió a hacer la correspondiente 6 

convocatoria pública que tuvo un registro de postulantes (lo cual se detalla en los anexos del 7 

informe); quienes fueron convocados a realización de entrevista para la exploración de 8 

conocimientos. Luego de haber finalizado las etapas contempladas en el Manual de Selección 9 

de Magistrados(as) y Jueces(zas), se ha realizado reunión de trabajo para determinar los 10 

integrantes de la ternas para ocupar las vacante a los cargos judiciales en comento; habiendo 11 

dictaminado que los(as) profesionales con perfiles idóneos para integrar las ternas solicitadas 12 

y que se recomienda proponer al Pleno son: para el cargo de Magistrado(a) uno propietario 13 

de la Cámara Primera de lo Contencioso Administrativo de Santa Tecla, la terna que 14 

conforman los profesionales siguientes: i) Laura Ximena Polanco Manzano; ii) Gabriel 15 

Alejandro Martínez Hernández; y iii) Carlos Adalberto Montoya Zepeda; para el cargo de 16 

Magistrado(a) suplente uno de la Cámara Segundo de lo Contencioso Administrativo de 17 

San Salvador, la terna que conforman los profesionales siguientes: i) Irma Joanna Henríquez 18 

González; ii) Giovanni Francisco Marinero Rosales; y iii) Bella Aura Ramírez de Sánchez; para 19 

el cargo de Magistrado(a) suplente dos de la Cámara Segundo de lo Contencioso 20 

Administrativo de San Salvador, la terna que conforman los profesionales siguientes: i) 21 

Alexander Efraín Ticas Navarro; ii) Daysi Marina Abrego de Portillo; y iii) Diana del Carmen 22 

Palencia Texpan; para el cargo de Juez suplente del Juzgado Primero de lo Contencioso 23 

Administrativo de Santa Tecla, la terna que conforman los profesionales siguientes: i) 24 

Stanley Alfredo Ticas Jaime; ii) Sergio Humberto López Cortez; y iii) Allisson Yanet Muñoz 25 
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Burgos; para el cargo de Juez suplente del Juzgado Tercero de lo Contencioso 1 

Administrativo de San Salvador, la terna que conforman los profesionales siguientes: i) 2 

Carlos Armando Avilés Dueñas; ii) Manuel Francisco Paz Driotes; y iii) Marcela Marina 3 

Cardona de Valladares; para el cargo de Juez suplente del Juzgado Cuarto de lo 4 

Contencioso Administrativo de San Salvador, la terna que conforman los profesionales 5 

siguientes: i) Yoalma Teresa Iraheta Portillo; ii) Ronal Arnoldo Euseda Aguilar; y iii) Daniel 6 

Alexander Estrada Ordóñez; y para el cargo de Juez propietario del Juzgado Contencioso 7 

Administrativo de Santa Ana, la terna que conforman los profesionales siguientes: i) Mirna 8 

Jeannette Medrano Driotezz; ii) Josué Natán Díaz Castillo; y iii) María Elizabeth Amaya Rivera. 9 

El Pleno habiendo escuchado y analizado el dictamen emitido por la Comisión de Selección y 10 

siendo conscientes del esfuerzo y dedicación que los(as) miembros de la Comisión de 11 

Selección han puesto para rendir en tiempo y forma el dictamen emitido, no ven objeción 12 

alguna en las propuestas de ternas que se presentan para las vacantes judiciales, por lo que 13 

este colegiado estima pertinente aprobar tales propuestas y remitirlas a la Corte Suprema de 14 

Justicia para continuar con el proceso de selección que establece la Ley, ya que se ha dejado 15 

evidencia de haber realizado los mecanismos de selección pertinentes para determinar la 16 

idoneidad para el cargo; razón por la cual se procederá a emitir el correspondiente acuerdo 17 

conforme a lo que ha dictaminado la Comisión de Selección. En cumplimiento a lo que 18 

disponen los artículos catorce y quince del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la 19 

Judicatura; luego de haber generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el 20 

Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura, amparado en las facultades conferidas en los 21 

artículos veintidós literal c) de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura; y cinco literales n) 22 

y p); y veintiuno del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura, ACUERDA: 23 

a) Tener por recibido el informe rendido por el señor Consejero maestro Alcides Salvador 24 

Funes Teos, Coordinador de la Comisión de Selección; y por cumplido el acuerdo contenido 25 
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en el punto siete punto dos de la sesión ordinaria cuarenta y tres -dos mil veinticuatro, 1 

celebrada el día trece de noviembre de dos mil veinticuatro; b) Proponer a la honorable Corte 2 

Suprema de Justicia, las terna de candidatos para ocupar las vacantes judiciales que se 3 

detallan a continuación: para el cargo de Magistrado(a) uno propietario de la Cámara 4 

Primera de lo Contencioso Administrativo de Santa Tecla, la terna que conforman los 5 

profesionales siguientes: i) Laura Ximena Polanco Manzano; ii) Gabriel Alejandro Martínez 6 

Hernández; y iii) Carlos Adalberto Montoya Zepeda; para el cargo de Magistrado(a) suplente 7 

uno de la Cámara Segundo de lo Contencioso Administrativo de San Salvador, la terna 8 

que conforman los profesionales siguientes: i) Irma Joanna Henríquez González; ii) Giovanni 9 

Francisco Marinero Rosales; y iii) Bella Aura Ramírez de Sánchez; para el cargo de 10 

Magistrado(a) suplente dos de la Cámara Segundo de lo Contencioso Administrativo de 11 

San Salvador, la terna que conforman los profesionales siguientes: i) Alexander Efraín Ticas 12 

Navarro; ii) Daysi Marina Abrego de Portillo; y iii) Diana del Carmen Palencia Texpan; para el 13 

cargo de Juez suplente del Juzgado Primero de lo Contencioso Administrativo de Santa 14 

Tecla, la terna que conforman los profesionales siguientes: i) Stanley Alfredo Ticas Jaime; ii) 15 

Sergio Humberto López Cortez; y iii) Allisson Yanet Muñoz Burgos; para el cargo de Juez 16 

suplente del Juzgado Tercero de lo Contencioso Administrativo de San Salvador, la terna 17 

que conforman los profesionales siguientes: i) Carlos Armando Avilés Dueñas; ii) Manuel 18 

Francisco Paz Driotes; y iii) Marcela Marina Cardona de Valladares; para el cargo de Juez 19 

suplente del Juzgado Cuarto de lo Contencioso Administrativo de San Salvador, la terna 20 

que conforman los profesionales siguientes: i) Yoalma Teresa Iraheta Portillo; ii) Ronal Arnoldo 21 

Euseda Aguilar; y iii) Daniel Alexander Estrada Ordóñez; y para el cargo de Juez propietario 22 

del Juzgado Contencioso Administrativo de Santa Ana, la terna que conforman los 23 

profesionales siguientes: i) Mirna Jeannette Medrano Driotezz; ii) Josué Natán Díaz Castillo; y 24 

iii) María Elizabeth Amaya Rivera; c) Encomendar al señor Presidente licenciado Miguel Angel 25 
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Calero Angel, remita a la Honorable Corte Suprema de Justicia, las propuestas de las 1 

conformaciones de las ternas de candidatos para ocupar los cargos relacionados en el literal 2 

b) de este acuerdo; aclarando que el orden de los(as) profesionales que la integran, no tiene 3 

ninguna preferencia; y d) Encontrándose presentes el señor Presidente licenciado Miguel 4 

Angel Calero Angel y el señor Consejero maestro Alcides Salvador Funes Teos, Coordinador 5 

de la Comisión de Selección, quedaron notificados de este acuerdo, el cual deberá 6 

comunicarse también al Jefe de la Unidad Técnica de Selección, para los efectos pertinentes. 7 

Punto cuatro. SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO DE CONSEJERA. El 8 

Secretario Ejecutivo hace del conocimiento que fue recibida en Secretaría Ejecutiva constancia 9 

médica emitida por el doctor XXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXX, médico cirujano 10 

otorrinolaringólogo, de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro; por medio del cual 11 

se le ha extendido incapacidad médica por enfermedad prolongada a la señora Consejera 12 

maestra Verónica Lissette González Penado, incapacidad que comprende el período 13 

comprendido del nueve al once de diciembre de dos mil veinticuatro (ambas fechas inclusive). 14 

El Pleno teniendo a la vista la documentación relacionada y tomando en consideración lo que 15 

establecen los artículos cinco numera tres y seis de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias 16 

de los Empleados Públicos; en relación a lo que establece el artículo veintitrés del Reglamento 17 

Interno de Trabajo del Consejo Nacional de la Judicatura, es procedente tener por justificada 18 

la ausencia de la  señora Consejera en esta sesión y de igual manera generar el acuerdo de 19 

licencia por enfermedad en los términos arriba indicados. En cumplimiento a lo que disponen 20 

los artículos catorce y quince del Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura; 21 

luego de haber generado el espacio para la discusión y deliberación respectiva, el Pleno del 22 

Consejo Nacional de la Judicatura, amparado en las facultades conferidas en los artículos 23 

veintidós literal m) de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura;  artículo cinco literal p) del 24 

Reglamento de la Ley del Consejo Nacional de la Judicatura; los artículos cinco numera tres y 25 
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seis de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos; en relación a 1 

lo que establece el artículo veintitrés del Reglamento Interno de Trabajo del Consejo Nacional 2 

de la Judicatura, ACUERDA: a) Tener por justificada la ausencia a esta sesión de la señora 3 

Consejera maestra Verónica Lissette González Penado, por motivos de salud; b) Conceder 4 

licencia por motivo de enfermedad legalmente comprobada a la señora Consejera maestra 5 

Veronica Lissette González Penado, por los días que comprende el período del nueve al once 6 

de diciembre de dos mil veinticuatro, ambas fechas inclusive; y c) Notificar el acuerdo a: 7 

Gerente General; Jefa del Departamento de Recursos Humanos y señora Consejera maestra 8 

Verónica Lissette González Penado, para los efectos pertinentes. Así concluida la agenda, el 9 

Señor Presidente dio por finalizada la sesión a las quince horas con treinta minutos de este 10 

mismo día; y no habiendo nada más que hacer constar damos por terminada la presente acta 11 

que para efectos de constancia y ratificación de su contenido firmamos. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

LIC. MIGUEL ANGEL CALERO ANGEL 17 

PRESIDENTE 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

   MSC. ALCIDES SALVADOR FUNES TEOS                                     LIC. CARLOS WILFREDO GARCÍA AMAYA 24 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

             LICDA. DORIS DEYSI CASTILLO DE ESCOBAR                                   DR. LUIS ALONSO RAMÍREZ MENÉNDEZ 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

LIC. SANTOS GUERRA GRIJALBA 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

SECRETARIO EJECUTIVO 20 

 21 

NOTA: El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura, ACLARA: Que la presente es una 

copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la conversión en versión pública 

de conformidad con los artículos 24 literal c), y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública.  

 


